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GOBIERNO MILITAR 
Servicie de la Flaxa para el día 8 de Septiembre 

de 1896. 
parada: Artillería y r ú m . 70.-—Jefe de día: El Te 

píente Coronel de Ar t l le i í - , D. Ricardo Sánchez ie l 
Villar. Imaginaria: El Comandante del cima. 72, 
D. Aniceto Gimeoez Romero. —Hospital y Ptovieio-
m: Artiileiia, 3,er Capitán.—VigilsDcia de á pié: 
Artil'ería 8.o Teniente.—Vigilancia de clases: n ú -
niero 70 —Müsica en la Luneta, Artillería. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
José E. de Michelena. 
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| c : M DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
PELFIÍÁ¡ DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Ipufjíá I ! Ilimo. Sr. Director general per acuerdo de 

S6 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el día 31 de Octubre próximo ve-» 
nidero á las diez de su mañai ia , se celebre ante 
la Jnnta de CoccierUs de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Abra, 
3.er cunoíerto público y simultáneo paja arrendar 
por un trienio el arbi t r io de sello y resello de 

y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
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ue un 5 p § del t ipo anterior ó sea de cuarenta 
J siete pesos ochenta y ocho céntimos (pfe. áT'SS) 
cuales ó sean ciento cuarenta y tres pesos se-

e F\ senta y cuatro céntimos (pfá. 143'64) durante el 
9 trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 

audiciones ieserto en Ja Gaceta oficial n ú m , 20 
^respondiente al dia 20 de Enero del presente 

[tío. 
ori»' Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
tij públicos del expresado Centro directivo sita en l a 
H ^ lúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
caJ » pieza de Moiiones en Intramcros á las diez 
atMj «a punto del citado dia. Los que deseen optar en 
awj . f^erido concierto podrán presentar sus propo» 
W IU!ÍOnes extendidas en papel del sello lO.o acom-
m y ^ d o precisamente por separado el decumento 
lSi4! 1,8 garantía correspondiente. 

«añila, l .o de Septiembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
la Acción de Gobernac ión .—P. S,, Antonio V e r 
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6̂ d i m0, ^ ^r€Ctor general per acuerdo de 

Míí áe fCorriento mes, ha tenido á bien disponer 
5 Q/.esc,nda la adjudicación hecha á faverdel chino 
l h Gutierrez Vy«Chergqu in del arriendo del 
o balg116810 ^e carruajes, carros y caballos de Zam-
* las 'í ^Cr ^DCumpliniiento á lo que disponen en 
, . .cláQ5Ulas 5.a y 20 del pliego de condiciones 

0 

i 
0ct sJ)0nieDdo al propio tiempo que el dia 7 de 
íe *e préximo venidero á las diez de su mañana, 
^ r e c ' l ailte l a J1111^ ^e Aím0Dedas de e8ta 
^cia0 o Seileral y en la Subalterna de dicha pros 
^ida ' abasta públ ica y l imul tánta para ar-

r Pcr un trienio el citado servicio bajo el 

mismo tipo que s i rv ió de base en la primera ó 
sea de trescientos cincuenta y an pesos (pís. B S l ' i ) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oeficial nú* 
mero 71 correspondiente a l día 11 de Marzo ú l 
timo, á perjuicio y responsabilidad del mismo 
rematante. 

Dicha subasta t end rá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobern tc ión .—P. S., Antonio Verde
gay- 3 

El Iltmo. Sr. Dirs ctor g e n e r a l por acnerdo de 26 
del mes próximo pasado ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su m s ñ a n a , se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Leyte, 2.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
impuesto de carrnages, carros y caballos del 3 er 
grupo de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos pesos (pfs. 500 00) anua
les ó eean mil quinientos peeos (pfs. 1.500 00) du
rante el trieiiio con entera y estricta snjección al 
pliego de condiciones ictserto en la Gaceta oficial 
núm. 152 correspondiente al dia 2 de Junio del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de actos 
públicos del expresado Ceniro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la ca le del Aizobispo esquina á 
la p 'az» de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del dia. Les que deseen optar en 'a referida 
subasta podrán presentar sus proposiciores extendi
das en papel del sel o lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 3 

Manila, l . o de Septiembre de 1896 —fíl Jefe de 
la Sección de Gobernac ión .=P. S , Antonio Verdega. 

E! Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 26 
del mes próximo pasado ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las 
de su m t ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almo 
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Leyte, 2.a «ubasta pübüca y 
simultánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruages, carros y caballos del l . e r grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progres-ón ascen
dente de mil pesos (pfs. l.OOO'GO) anuales ó sean 
tres mil pesos (pfs. 3.000 00) durante el trleno con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial, núm, 150 correspon
diente al dia 31 de Mayo del presente «ño. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en lútramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 

referida subasta podtán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 3 

Manila, l .o de Septiembre de 1896.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
dal mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que ei dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Leyte 2.a subasta pública y si
multánea, para arrendar por no trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos del 2.0 grupo da 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de ochocientos pesos (pfs. 800*00) anuales 6 sean dos 
mil cuatrocientos pesos (pfs. 2 400(00) durante el tr ie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 151 corres* 
pondiente al dia l . o de Junio del presente afio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
público» dei expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí» 
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, l . o de Septiembre de 1896.—£1 Jefe de 
la Sección de Gobernac ión .=P . S.. Antonio Ver
degay. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
de BU mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Bataan, 4.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de dicha provincia 
b»jo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
pesos y diez y nueve céntimos (pfs. 400419) anuales 
ó span mil doscientos pesos y ciocuenta y siete cén
timos (pfs. 1.200(57) durante e\ trienio con entera y 
estricta sujeción a l pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 3 correspondiente al dia 3 de 
Enero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán 'presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, l . o de Septiembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P, S., Antonio Ver
degay. 3 

El Itlmo. Sr. Director general por acuerdo de 2ft 
del mes próximo pasado ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebre ante la Junta de A l -
menedas de esta Dirección general y en la Subal
terna de la provincia de Samar, 3.a subasta públ ica" 
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^ 4 
y simultánea para arreodar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y meiidas de d i 
cha provincia con la rebaja de nn 10 p g del tipo 
anterior ó sea de mi l quinientos pesos dos céatimos 
y tres octavos (pfs, 1.500 02 3|) annales ó sean 
cuatro mi l quinientos pesos siete céntimos y un 
octavo (pfs. 4.500 07 I j ) durante ei trienio coo 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial, núm. 67 correspon
diente al dia 7 de Marzo del presente sfio. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros a las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 3 

Manila, l o de Septiembre de 1896 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 26 
del mes próximo pasado, ba tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Ostnbre próximo venidero a las diez 
de su mañana , se c?lebre anta la Junta de Almo
nedas de esta Direecióo general y en la Subalteroa 
de la provincia de Nueva Ecija, 2 a subasta pública 
y simuiUnea para arreodar por un trienio e! servicio 
de Juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
ep progresión ascendente de nueve mil setecientos 
veintiséis pesos (pfá. 9.700*00) durante el trienio con 
entera y estricta suj íción ai pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 164 correspon
diente al dia 14 de Junio del presante año. 

Dicha subasta teodrá lugar en el Salón de actos 
públicos dei expresado Geotro directivo sita en ia 
casa DÚOQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza dtí Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento da garant ía cor
respondiente. 

Maml i . l . o da Saptiembre .da 1^96 = B l Jefa de 
la Sección de Gobemacióo.—P. Sr., Antonio Ver
degay. ^ 3 

E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
%6 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
dispocer que el dia 7 de Octubre próximo venido 
á las diez de su mañana, se celebre aote U Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de I loi lo, 2 a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de Juego de gallos del l . e r grupo de 
dioha provinca, bajo el tipo en progres ión ascen
dente dé aeis mi l sesenta y cinco pesos y seteati 
y cinco céntimos (pía. 6075!75) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al! pliego de con-
diciones inserto en ia Gaceta oficial núm. 177 cor
respondiente al dia 27 de Junio del presente año . 

Dicha subasta t endrá lugar ea el S^lón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pUza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro-
posieiones extendidas en papel del sello 10.o acotn'-
pafiando precisamente por separado el documeato 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, l . o Septiembre de 1896,—El Jefa de 
la Sección de Gobernac ión .—P. S., Antonio Ver
degay. 3 

— — — 
INSPECCION GENERAL DE MINAS. 

Hal lándose vacante una plaza da escribiente 2.0 
de plantilla en eeta Inspección con el haber anual 
de pfs. 200 se anuncia que se proveerá por concurso 
entre los aspirantes que se crean con aptitud para 
so desempeño. Las solicitudes de en puño letra que 
.serán dirigidas al Excmo. Sr. Inspector general de 
Minas pueden presentarse en las oficinas del ramo 
basta el dia 20 del presente debiendo vanir acom
pañadas del expediente personal de solicitante. 

Manila, 5 de Septiembre de 1896.—El Ingeniero 
encargado interinamente del despacho.—Luis Espina 
^ Capo. 

INTENDENCIA G5NERA.L DE HA.CIBNDA. 
Sección de Inpuesios Indirectos. 

Negocido 3.0—Anfión. 
Por ser festivo e 8 del corriente mes dia 

scña 'ado para el concertó del arriendo de los f u 
maderos de anfión da la provincia de Calamianes, 
se traafiere dichó día mra t i 14 del mismo. 

Manila, . . de Septbmbre de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Farrer. 3 

Esta Intendencia gmeral en acuerdo da f-jch* 
24 del actual, ha terido á bien dispouer que el 
día 26 de Septiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana , se calibre aate la lunta de Realei 
Almonedas de este Oa|ifal y la Subalterna de Mín-
doro 4.a subasta públ ca y simuít^n^a para contratar 
por uo trienio el servicio de arriendo de los fuma
deros de anfión de diíha provincia, sobre el tipo de 
tres mil trescientos ocbenta y dos pesos ochenta y 
seis céntimos (pfs. 3,J8i'86) en progresión aseen» 
dente y con sujación extricta al pliego de condicio
nes que se acompaña. 

Manila, 26 de AgosD de 1896 — E l Subintendente. 
—P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales juadico administra-
Uvas que formv Cita InteodeLCf» general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales A'moneda de esta Capital y la su-
baiterna de Miadoro el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de refirenc'a redacta
do con arreg'o a las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hicienda arrienda en pública almoneda 

• e\ priviiegio exclusivo da introducir, benefieiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimieotos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta drega. 

2. a La durac ón de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobaclóa por 
e r Excmo. Sr. loíendente general de Hacienda da 
la escritura de ob l igecóa y fUnza que d ichí con
tratista debe otorgar, sieenpre que la anterior con 
trata hubiera teeminado, la poiarión del nuevo 
contratista será forzosamente desda el día siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en canti
dad ascendente la de pfs. 3 382 86 

4. a El cuerpo de Oarabi«eros y d e n ú s agentes de 
la autoridad prestará & los comisionados que el con
tratista t énga los auxilios que reclamen p n r a l a p a í -
secución del cooírabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. &1. la supresión 
de esta renta, se reserva la Hacienda en derecho da 
rescindir el arriendo, p?évio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Administración de Hacienda pública da la provincia 
de Mindpro, por meses anticipados de año el importe 
do ia contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo día en que haya da posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectíblemsnte en el 
mismo día en que vence al anterior. 

7. a Se g irantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § el importe total del servicio pres
tada en metálico o en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando po? incump ¡miento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo sa dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obbgado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no le verificase sufrirá la mult* 
de veinte pesos por cada día de dilación, pero si 
ésta excediere de quince días sa dará por rescin
dida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los etectos prevenidos en el artículo 5.0 del Real 
Decreto da 21 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se la 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escazes 
da numerario, terremotos inundaciones, incendios y 
otros casos fortuitos, pues que no sa le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumadsros á su cargo, lo 
almacenerá en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 
S ! ' * í0TI7£n'-J '1 * i 8c^oÍT>fti 9\> esdq #! 
«1 a 9 T«aqo ndiftsb sop soJ .6:5 l9& ^ 

11 . E l contratista quedará obligado á pagat 
derechos é impuestos qua se hallen establecido^ 
establezcan. 

V I , Siempre que el contratista hubiese de ei 
alguna ó algunas cajas de opio de los alQaaC9 
de la Aduana, padirá de su AJministrador nQa?jl?L 
que exprese la caatidadi cuyo documento preseruJ 
al de Hacienda pública de la provincia en q-ie ^ 
consumirse, para cerciorarse é i te da la introíaojj» 
del efecto y expedir U correspondiente torna-ga^ 

13. Para U persecución del c en t r ában lo da dj 
c h i droga mantendrá el contratista á su costa e l ^ 
mero de comisionados que sean,necesarios, los ĉ  
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es deberán tener el nombramiento de la Iate_ 
cia gaasral, extendido en los impresos q u a l a m ^ 
tiene al efecto y en calidad de reintegro un pi¡effi 
de papel da pagos al estado de 25 céatimos y ^ 
cellos de derechos de firma de á paso, y UQ 
da recibo. 

14. Los comisionados del contratista que queĵ  
referidos, llevarán una divisa en la forma que de¿J 
mina su respectivo título, para que sean reconocí^ 
como tales con arreglo á lo dispuesto por la SQ̂  
rintendencia en decreto de 5 de Octubre de iggj 

15. E a la persecución dal contrabando caity 
el contratista de que sus Comisionados no moleta! 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contritsj 
se les impondrá el castigo á que se hagan creed ^ 
res y sa les recogerán los nombramientos con J ^ 
reglo á lo dispuesto en Suparior decreto de ; 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establ zcanfe 
fumaderos, los gastos de Ia preparación de la di 
y demás que pueda ocurrir por oíros conceptos, 
r án de cuenta d e l contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia $ 
neral de Hacienda por conducto de la Administn 
CIÓD de Hacienda pública de la provincia de 
doro el sitio ó sitios donde establezca los famaiM 
ros de los pueblos dd la misma designado el Q(¡ 
mero da la casa 6 calla donde esté establecido. 

18 No permitirá al contratista la entreda eo 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinni 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su faera 
!a prohibición de admitir á los naturales del pû  
bajo las penas establecidas por el bando de 2 
Diciembre de 1814, 

19. El contratista cuidará que en los sitios desij 
nad*s para fumaderos sa pongi á la puerta deis 
miemos oh rótulo en castellano y oaractóres chin» 
con la inscripción siguiente: «Fumadero público di 
Opio» núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fam»' 
deros que tenga establecidos en los pueblos de li 
provincia en que aquellos sa hallen autorizados p 
la Hacienda con coDOcimiento de la Intendeacia 
Administración de Hacienda respectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará 'os correspondientes nombramieotó 
por conducto de la Administración de Hacienda pu
blica de la provincia á favor de los SubarrendadJ' 
res, para que con este documento sean reconocidtí 
como tales, acompañando at verificarlo el correspoí" 
diente papel sellado y salios de derechos de fre* 

22. Sa prohiba á ios chinos fumar anfión en 
casas y en parte alguna que no sean en los 6 
blecimientos destinados á es¿e fia, quedando eacaf-
gadas las autoridades locales del exacto cumplimie^ 
de esta an í ju lo . 

23. Serán de cuenta del rematante los gal"1, 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 9̂  
dentro de los diez días hábiles siguientes al eo 
se le notifique la aprobación del remate hecho á** 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato * 
como loa que ocasiones la saca de la primera cop'1 
que la deberá facilita estar á Intendencia para ® 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 1 
minación da so Compromiso, sus herederos ó 
nes les representen continuarán el servicio bajo 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si B 
riese sin herederos, la Hacienda podrá prosegfl'ri£ 
por Admitiíátración, quedando sojeta 'a fianza á 
respoosabilidad de sus resultados. ^ 

25. Éa el caso da que al terminar esta cootr^ 
no hubiera podido ádjudicarsa nuavaonnte, el ac^ 
contratista queda obligado á continuar deseaip3Í* 
dola bajo las mismas condiciones da este pliego* 
que haya nuevo contratista, sin que esta 
pueda exceder de seis meses del término natural' 

-IM fituq «H»éJlDajis ^ fiMidirq blw'ri». rf.S ; l ¡ | 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
2gj Cuando el rematante no cumpliera las con-
|0óei de la escritura é impidiere qae el otor-
oiiento se lleve á cabo dentro del término fijado 

^ la condición 23 se tendrá por rescindido el coo-
e\io á perjuicio del mismo rematante. SiémpVe 
tr 0 eBta declaración tenga lugar, se celebrará un 
\tvo remate bajo iguales condiciones, pagando 

primer rematante la diferencia del primero al 
IgaQd0 y satisfaciendo al estado loa parjaicioa que 
.g jjobiere ocasionado la demora en el servicio, 

gi la garant ía no alcánzale á cubrir estas respon* 
jabiiidades, se lea secuestrarán los bienes hista cu-
bj-jr el importe probable de ellos. 

g¡ el el nu^.vo remate co se prosentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por A i -
minislración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
27. Para ser admitido como licitador* es circune» 

l6QCia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
¡jé Dep^ítos 5 Depositaría de Hacienda pública de 
j8 provincia de Mindoro la cantidad de 169 pesos 
4̂ cóütímos, 5 p § del tipo fijado para abrir pos

tara en ei trienio de la duración, debiendo unirse 
ej documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo chino 6 cualquier 
€tro extranjero domiciliado, no exciuye el derecho 
felicitar eo esta contrata. 

29. Los licítadores presentarán al Sr. Presidente 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 

cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firma
das y brtjo la fórmula qua se designa al final de 
este pliego; indicándose además en el sobre la cor-
respondieote «iiguación personal. 

La cantidad que consignen los ücitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente e n letra clara 
é iDteilg'b'e y en gnarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do 
comento de depósito de qae habla la cond ción 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
á modifique el presenté pliego de condiciones á ex
cepción del art. 3.o que es ai del tipo en progresión 
ascendente. 

Z% No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo 6 á parte alguna del con* 
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gobernativa al 
Sxcmo. Sr. Intendente, que de la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cnyas altas facul
tades compete resolver las que se snsciten en cuapto 
toügan relación con el cumplimiento del contrato, 
fadiendo apelar después de esta resolución al Tri» 
banal Contencioso-Administrasivo. 

33 Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
rematante que endose en el acto á f-ivor de i% 

iienda y con Sa aplicación oportuna, el documento 
pósito para licitar, el cual no se cancelará 
tanto que se apruebe la subasta, y en su vir

tud se escriture el contrato á satisfacción de la I n -
tendeccia general. Los demás docnmeutos de depósito 
leráD devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
^tendencia general hasta que se reciba el ex* 
pedióme de la que simultáneamente debe celebrarse 
6Q la provincia de M ndoro á cuyo exoedieote se 
^ r á el acta levantad», firmada por todos los sa-
^fes qoe componen la Junta. 

^o. Si por cualquier motivo intentára el con
mista la rescisión del contrato, no le relevará 

circunstancia del cumplimiento de las obü-
Saciones co^traidas, pero si esta rescisión la exi-
Sier& el interés del servicio, quedan advertidos 
108 Ucitadores y el contratista que ésta se acordará 
í0a Iss indemoizacionei á que hubiera lugar con-
ioime á las leyes. 
e ^ El contratista está obligado, despuéi que se 

«aya aprobado por la Intendencia general la eacri' 
ra de fianza que otorgue para el cumplimiento del 
Qtrato, á presentar en esta Intendencia dos pliegos 

vj papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello 
^ fecibo y tres sellos de derechos de firma por 
Wlln ^ Qn pea0 Caíla P a r a 13 eXtQa8ÍÓQ d e l 

0 que le corresponde. 

hicieron las proposiciones mis ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación eo favor 
de aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno f i n que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
de los Ucitadores si son Españoles 6; Extranjeros y 
la patente de Capitación si fuesen chinos con 
sojscción á lo que datermína el caso 5.o del ar
tículo 3.0 del Reglamento ¿e Cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la I n -
tendencia general de Htciendi da 8 de Noviember 
siguiente. 

Manila, 23 de Junio de 1896.—El Intendente.— 
J. Gutiérrez de la V e g a , « E s ccpia.—El Subintendente. 
—P. S , Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. S r , Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don, , vecino de ofrecer tomar 

á su cargo por término de tres años el arríetído 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
Mindoro, por la cantidad de pesos . . . 
. . . céntimos con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja da Depósitos !a 
cantidad de . . » . . . pesos. . . , . . céntimos.im
porte del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del refdrido pliego. 

M a n i l a . . . . . de de 189 
- f i J ¿JJ89 fl^ T o a í l l UlOill) f i ü p ^luIO&HO'* iímvi>i j B U H 

8i resolten empatadas dos ó mas pro-
ei 

$*ción verbal por un corto término que fijará 
£CÍ??e8 W sean las" más ventajosas se abrirá 
?l p 

^J^l^nte, solo entre los autores de aquellas, 
el ca Bd0Se al que meÍ0TQ m^s 8a Propuesta. En 

aso de no querer mejorar ninguno de los que 

EL IÑPENDENTE MILITAR D5 ESTAS Í5LA.S. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Exornó. Sr. Capitán Ghneral del Distrito en 25 del 
mes aófcuali se convoca por el presante á una 2.a con
vocatoria de proposiciones pir í iculares al objeto de 
coatratar por 2 años el aceite de cooo y V d l a s de 
esperara necesarios en las Factorías qua á cant inas 
ción se espresan; cuyo acto te idrá lugar en los 
Estrados de esta Inteudoncia militar á las diez de 
la mañana del día 14 de Septiembre próximo ante 
el Tt- ibunal de subasta y con sagecióa al mismo 
pliego de condiciones y precios límites qua se ha» 
lian de manifiesto eh el Negociado 3 o de la Sección 
Interventora todos los días no feriados. 

Las proposiciones se extenderán en papel del se
llo décimo y será circunstancia precisa que el pro
ponente acredite so aptitud legal para contratar por 
medio de la cédula personal y qua cada proposición 
se ajuste al modelo que inserta al final da este 
anuncio. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—P. A . — E l Sub
intendente «rili tar, Faderiao Pérez Cabrero. 1 

Factorías. 

oscila i Manila. 
Cavite. 
Zamboanga. 
Gattabato. 
jo ló . 
pto. Princesa. 
parang-Paraog 
Tukuran. 
^Tsamis. 

d rá Cantidsd aproximada que po 
necesitarse en los 2 «ños. 

; , 
Aceite de coco. 

Litros. 

an. 

88 082 
8 529 
9 073 

16 420 
20.868 

8.079 
19 105 

4.118 
5 162 

39 503 

218 942 

Mil . s 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

> 
040 

Velas de esperooa 

Kilógra.s 

1.847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
418 

402 3 815 

Grmos 

040 
228 
690 
79E 
380 
250 
830 
190 
290 
310 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F . de Tal vecino de . . . . . . habitante en 

la calle de núm. . . . . . enterado del 
anuncio pliego de condiciooes y precios límites para 
contratar por 2 años el eum nistro de aceite de eoeo 
y velas de esperma necesarios á las faerzas Je 
este Ejército, se compromete á hacer dicho suminis
tro (ó solo el del aceite de coco ó velas de eaparma) 
en las plazas que á continuación se espresan, con 
sagación al expresado pliego y á los precios si
guientes. 

JSVl Manila, Pesos C é a t s 
Por cada litro da acete de coco, tantos 

céntimos de peso; en letra. 
n© Í»'T3nata?..o^i Fbnannaz 10 j u ¡̂ ¡.'O sb 

m 

Por cada k i lóg ramoide velas de esperma, 
tantos céntimos de peso, eo letra. . » .\ 

I B n Cavite. 
Por cada litro desaceite de coco, tastos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada ki lógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en letra. 
E n Zamboanga, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de p?so. éri letra. 

Por cada kilógramos dé velas de esperma, 
tantos céntimos de peso, en letra. . é 

E n Cottabato, 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso* eñ letra. 
Por cada kilógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de neso, en letra. 
E n Joló. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma, 
tantos cén irnos de peso, en letra. . » 

E n Puerto Princesa, 
Por cada litro de aceite da coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kUógíamos deveUs de esperma, 

tantos céntimos de peso eo letra. 
E n Parang Parang. 

Por cada litro de aceita de coco, tantos 
céntimos de poso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma 
tantos céntimos de paso, en letra. • » 

E n Tufaran, 
Por cada litro da aceite de coco, tantos 

cé i t imoi de p'so, en letra. 
Por cada kilógramos da velas da esperma, 

tantos céo t inns de peso, eo letra. 
E n Misamis, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas deesparms, 
tantos céntimos de paso, eo letra. 

$ n lligan. 
Por cada litro de aceite da coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada kí iógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de paso en letra. . » a 
, % 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACÜNAGICmr 
Eo la sesión pública corraspondiente al Sábado : 

de la semana próxima, día 12 de los corrientes;, 
de 8 á 12 'de la mañana , se inocnlirá la vacuna eo 
este Instituto direcüaménte de la ternera con l infa ge 
nerada de cow pox, legítimo procedente del Instituto 
Suizo de Vacunación animal Lao^y (Ginebra.) 

Lo qua se anuncia en la Gaceta para general so*-
nocimieníb del público. 

Manila^ 5 de Septiembre de 1896.—El Dírectesr* 
Doctor S. Remón. 

Don Riaardo Sánchez Juárez, Coronel de lafanfeiíft 
Gobernador P, de la provincia de Leyte* y 
Presidente de la Jauta Provincial de la mlsfai i . 

H a l l á n d o s e vacante la plaz* de Secre ta r !» & , 
h Junta Provincial , dotada coa el suejldo anual de* 
pf*. 1200, la Corporación acordó en la sesfót* 
ú l t i m a m e n t e celebrada proveer por concurso bi
plaza de referencia: Ea su v i r tud , los qua deseen 
optar á ella presentarán sus solicitudes en el (Sos* 
bierno P. M . de la provincia en e l improrni— 
gable plazo de 30 días á contar desde el primer' 
anuncio en la <Gaceta oficial,» a c o m p a ñ a n d o j a a r ° 
tifioantes de su aptitud y de sus servicios a l ob
jeto de que l a Comisión encargada' de e x á m i n a r 1 
estos pieda proponer á la Junta el qua á su ju icu» 
reúna más mér i tos para d e s e m p e ñ a r l a . 

Dado en Taolobaa á 19 de Agosto de 1 8 9 f l & — 
Ricardo S. Juá rez . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general da Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre da 1894 y paca;, 
cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto^ 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaeete ÍSE?. 
Manila correspodiente al 17 de (A.bril de 1894,. 
publica á continuación el resátqpn de las instaaciaa.^ 
solicitando composición de terrenos referentes ¿ í a ^ 
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prcYincía de la Isabela de Losón pretentadat antes 
de l a expresada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección* 
Puebto de Angadanan 

Kcmbres de los interesados 

\>. Luis Carabacan (2.c) 
Locio Balsa. 
León Limón. 
L borcio Malimay. 
Lorenzo Aggacao. 
Matías Oalagbag. 
Mateo Aianción 
Modesto Guibo. 
Mateo Paggao. 

f Mateo Laggni. 
^ganricío Abalnng. 
Melchor Gaea. 
•Jiariano Baccay. 
Matías Pede rá . 

parce lo Qui larg . 
Modeato Maganay. 

Mateo Mamaiu g. 
^ igae l Darío. 
M'gnel Ajugan . 
Macoei Balansg. 
Mariano Manugay (2.o) 
Mariano Gozman 
Mígufl Bucay 
Matías Mamaneg 
A^ateo M^meuiíg 
Mauuel Lumaday 
Afaria Gallardo 
MaBnel García 
MitLuel Cabal 
Mart in Sium 
ü a n n e l Ca'anpg 
Mateo Farganibaa 
Me noel Aitacgan 
Nicolás Balan 
Nicolás Roja 

Nicolás de la Fuente 
N©rciio Gomialan 
Orcfre Cadauao 
Pacido Roano 
PíOtacio Bala oí 
Patricio Bagairae 
Pedro B^guiran 
Pedro Pegarigan 
Pedro Liban 
P dro Gaial, 
Pualino Estóvan. 
Pedro Guian (2.o) 
pedro Golora. 
F.-dro Pataneg. 
Pddro de la Fuente. 
Vablo Lago. 
P d b b Alíngog. 
Paulo Baesa. 
F e d t ó Aiindayus. 
F ^eociano Aimdayus» 
P ¿carpió FaoiUno. 
Proíaeio Bacani. 
Raymundo Guiab. 
Rcqoe Guyua. 
Rufino Pagulayan. 
Rodrigo Durunau 
Rafael Apdstol. 
Raimundo Rcdriguea. 
Rafael Baesa. 
í-alvadpr A'moayu. 
Simeón Guibo. 
ft&lurnico Cabasag. 
Simón Lagugan. 
Sftetiago Macababbad, 
Swerino Dumagat. 
Sabino Le^iate. 
SM.£croío Villaüueva. 
Sá tu rc ino Magayad. 
Saiurni io F orea. 
T r m á s Maddelad. 
Tomás Andobal. 
Toribio Quilang. 
Te más biguiang. 
Teleaforo Tomás ( l . o j 
T o n é s Mallecab* 
T i más Andsya. 

Fecha de la instancias 

16 Marzo id. 
id. id. id. 
18 Febrero id» 
30 Marzo id . 
13 id . i d . 
16 id. id. 
id . i d . id . 
29 id . id . 
16 i d . 81 
id . i d . 82̂  
20 id . i d . 
14 A b r i l i d . 
16 Marzo id» 
29 Junio i d . 
25 Marzo id . 
29 i d . i d . 
24 Julio ido 
20 Junio id» 
16 Marzo id^ 
id . i d . id . 
27 Octubre id . 
16 Marzo id . 
30 i d . id . 
14 Junio id» 
2 Abri l i d . 

29 Marzo i & 
i d . i d . i d . 
16 i d . i d . 

2 Junio i d . 
29 Maizo id», 
id . i d . id . 
15 Junio i d . 
16 Marzo 81 
30 id , 8^ 
16 Junio 

9 Maizo 
16 id. 
20 i d . 
28 Mf yo 
27 Feb o 
29 Julio 
24 i d . 
id . id . 

9 Marzo 
24 A b i ' -
l . o Agosto 

2 Junio 
16 Maizo 

30 id . 
29 
30 
16 
30 

29 
30 

id . 
i d . 
id . 
id . 

24 A b r i l 
30 Marzo 

i d . 
id . 

15 Junio 
29 Marzo 
24 i unió 
id . i d . 
16 Marzo 

i d . 
id . 
id . 

15 Abr i l 
29 Marzo 

9 i d . 

id^ 
id. 
id. 
rd. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id., 
id., 
id. 
id .̂ 
i<L 
id., 
id. 
ídc„ 
id. 
id. 

30 
16 
26 

i d . 
id . 
id^ 
i d . 
i d . 
id9> 
id . 
Id». 
i d . 
i d . 
i d ; 
IcU 
i d . 
i d . 

29 i d . 
30 id. 
26 id . 
16 id . 
30 i d . 
16 id . 
29 id . 
29 Agosto i d . 
27 Junio id» 
24 id . i d l 
16 Marzo id. 
27 JULÍO i d . 
25^ Marzo idt. 
l . o Mayo id . 

D. Tomás Mamaus g. 
Teodoro Tilabbo. 
Teodoro Lagguí . 
Te'se foro Quilang. 
Vidal Jurú. 
V cante Bantal. 
Vicente Daracan. 
Vicente Pallattao. 
Vicente Pallattao. 
Vicente Bacs'g. 
Vicente Bayubay. 
Vicente Ruiz, 
Vicente Taguimacon. 
Vicente Liban. 
Vicente Gozman. 
Vicente Tegubad. 
Vicente Vigan. 
Vicente Guyod. 
Vicente Ganina. 
Vicente Qainrabú. 
Venancio Maisi. 
Vicente Bacani. 
Venancio de Guzmao. 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 

16 Marzo id. 
id . i d . id . 
id. id. 
29 Jonio 
24 id . 
27 id . 
26 Agosto i d . 
27 Jonio i d . 
16 Abr i l id . 
21 Agosto i d . 
l .o Junio id . 
2 i d . id . 
2Q Id. id . 
27 F^b.o i d . 
37 Marzo id . 
30 id . i d . 

id. 
id. 
id. 
id . 

i d . 
12 
16 
23 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

18 Feb.o id . 
16 Marzo id . 

9 id. id . 

{Se continuará) 

Don Eduardo de Oyarzabal Bucelli Teniente Co 
ronel l . e rJefe accidental del 21.o Tercio de la 
Guardia civil. 

Hace saber: que por el presente se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lugar en esta Ca
becera de San Fernando de la Pampanga, á las 
nueve en punto de la mañana del dia 26 del pró^ 
xlmo mes de Septiembre, al objeto de contratar 
las prendas menores de vestuario y otros efectos 
que pnedan necesitar los individuos de este Tercio 
durante nn año, con sujeción al pliego de condi
ciones qoe se halla de manifiesto en el indicado 
punto, de siete de la mañana á cinco de l a tarde 
y en casa del Apoderado del Tercio calle Quietan 
ni5m. 27 Santa Cruz, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
BUS proposicioLos en pliegos cerrados y ajustados 
a l modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañados de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

San Fernando dé la Pempanga, 27 de Agosto 
de 1896.—Eduardo de Oyarzabal. 2 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don F . de T . vecino de . . enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar por un 
año las prendas y electos para tropa, se compro
mete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 
. . . por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponeLte. 

Edictos 
E n virtud de providencia de 25 del actual dictada por el 8r. Don 

José Lino Lnna Juez de Paz del distrito de Quiapo por sustitución 
reglamentarla en el juicio verbal civil seguido por el Procurador D . Ve
nancio Rniz en representación de D Cayetano Luna contra D .a Caro, 
lina Mayorga sobre cantidad de pesos se suspendió de nuevo 1» subasta 
acordada para las 12 en punfo de su mañana del citado dia por el motivo 
expresado en la citada providencia y se trasfiere para el 12 de Sep
tiembre entrante y en la misma hora de las alhajas que se encuentran 
de manifiesto en este juzgado bajo el tipo de 2a pesos porque han 
sido desempeñadas y en progresión ascendente y 2 papeletas de e.11-
ptfios sebre alhajas por valor de 80 pesos expedidas por el Monte 
de Piedad bajo los núm s 26900 y 26899 cuyas papeletas se encuen-
íran empeñadas en 14 pesos con el núm. 13694 y retenidas por eile 
juzgado en la casa agencia de empeño de la calle de Camba núm. 55 
del arrabal de Binondo bajo el tipo del valor de aqnellas y del im 
poite por que se hallan empeñada? con los intereses devengados tam
bién en progresión ascendente señalándose para su remate en el ci
tado dia 12 de Septiembre entrante á las 12 en punto de su mañana 
que tendrá lugar en los estrados de ette juzgado sito en la calle de 
S. Pedro ntlm. 11 (Quiapo) advitliéndose á los licitadores qne no se 
admitirá postura s'guna que no Cubra las dos terceras partes de los 
valoiea expresados. 

Juzgado de Paz de Quiapo, 22 de Agosto de 1896.—El Secretario, 
P . B . Nasario Dimayuga.—V.o B.o , , El Sr . Juez, Lnna. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . José L ino Luna, 
Jaez de Paz del Distrito de Quiapo por sustitución reglamentaria en 
el juicio verbal civil seguido por el Procurador D . Venancio Ruix en 

representación de D . Cayetano Luna contra D . a Caroíiña~Mi a 
sobre cantidad de peses, se llama á esta per el presente 
para qne dentro de tercero dia comparezca ante este Juzga^ ^ 
Paz Qoiapo sito en la calle de Misericordia n<m. 28 (Sia c ^ 
á oír la citada providencia. ^ 

Juzgado de Paz de Quispo 3 de Setiembre de 1896 — ElSecret 
P. E , Nszario Dimayuga.—V.o B.o., E l Sr. Juez L u n a . 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p,¡ 
instancia del Distrito de Tondo de esta Capital en la causa niím '5l!'1 
del año 1895, seguida á instancia del Procurador D. Eugenio p'* 
en representación de D.a Anacleta Gregorio contra Joaquín At/ 
por tentativa de violación y allanamiento ds morada, se rií* 
Domingo Santos del pueblo de Tánboboog para que en el térm 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la QJ* 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado sito en la calle . 
Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo á fin de declarar cctn0 
tigo en lo ciada causa en la inteligencia que de no hacer.o 
le parará el perjnício á que en derecho hub ere lugar, 

Tondo 2 de Setiembre de 1896.—El Escribano, Javier CaballM 
= V . o B.o., Eieizeyni. 

Por providencia del Sr. Juez de x.a instancia del Distrito J 
Binondo dictada en las diligencias que se instruyen por la' 
se cita1 llama y Emplaza ai turco José Ase, mayor de edad ]. 
dnstrial vecino de la calle Salazar n ú m . 11 de! arrabal de Tr 
á fin de que por el término de 30 dias á contar desde U f j 
de la publicación del presente edicio en la Gaceta efici;-.! de esiacj 
pital comparez a en este juzgado para diligencia de justicia en j 
mencionadas acmacicnes, á percibido que da no hacerlo así le paqj 
los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Binondo 3 de Setiembre da 1896.^-F. Cañete. 

Don Manuel García y García juez de i . a insíancia del distrito j 
Binondo. 

Por el, presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente Pt|j 
indio soltero de 25 años de edad natural de Cabangan en Zambaj 
de oficio criado hijo de Timoteo y de Ciriaca Carp:o de estatura rj 
guiar cuerpo delgado pelo cejas y pesuñas negras nariz regularcolj 
moreno c^ra larga boca regular con un lu iur en frente de la ore, 
paree de la cara y vecino que fué del citado pueblo de Cabangan 
fin de que por el término de 30 dias comparezca ante este juzĝ  
para diligencia de justicia en la causa núm. 174 contra el mismo 
otros por hurto apercibido que de no hacerlo dentro del expresaJ 
térnrno se le declarará rebelde y contumaz en la citada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 31 de Agos o de 18 
García.—Ante mí, Ponciano Reyes. 3 

. t — 
Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de Binondo diciü 

en la causa núm. 113 del presente año contra China Sineo por cd 
trabando de opio se cita llama y emplaza al chino Yn-Puaco yedai) 
de la calle S. José Trozo y en el camarín donde viven varios cant 
teneros fin de qne per el término de 9 dias á contar desde la ftdi 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de ea 
Capital comaparezca en este juzgaco para diligencia de justicia en 
m e n c i ó n a l a causa apercibido que de no h cerlo le parará el perjuid) 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 4 de Septiembre da 1896.—F. Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de Binondo dictaái 
en las diligencias que se instruyen por hurto se cita, llama 
emplaza á los testigos 11 mados Francisco vecinos de la calle Fibi 
arrabal de Tondo á fia d- que por el término de 9 dias á cont» 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la Gactt 
oficial de esta Capital comparezcan en este Juzgado para diligene» 
de justicia en las mismas apercibidos que de no hacerlo así id 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 4 de Setiembre de 1 8 9 6 . = F . Cañete. 

Por providencia del 8 r Juez de 1.» instancia de Binondo dlcai 
en mis actuaciones qu: instruyo, se cita llama y emplaza á los chin» 
Tan-Chongco y Sy-Sanga, pa'sano del chino Y n - í d i c o vecino 
fué de la calle de San Nicolás núm. 4 del arrabal de Binondo, i 
fin de que por el término de 9 dias contados desde la publicaci 
del presante en la Gace'.a oficial de est 1 C^pi'-al se presentene» 
esta Juzgado para declarar en as expresadas diligencia* apercibido! 
que de no hacerlo dentro del expresado término les pararán Im 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juagado de Binondo 5 de Setiembre de 1896.—F, Cañete. 

Por providencia del Sr. juez de 1,a instancia del distrito de Intn-
muros dictada en la causa núm. 6292 contra Severino Salazar ^ 
estafa con fals ficación se cita llama y emplaza á la-perjudicada Doí» 
Cármen Alonso español* viuda de 46 años de edad natural de Zt* 
mora provincia de idem para que en el término de 9 días contii* 
desde el siguiente de la publicación de este anuncio en 1a Gao» 
oficial de esta Capital se presente en este juzgado sito en la calle1" 
Sto. Tomás núm. i á ampliar su declaración en la exprésala caui* 
• percibida que de no hacerlo dentro del referido término le para»1 
los perjuicios á qne en derecho haya logar. 

Dado en Manila á 3 de Septiembre de 1896.—Ante mí, Mel^ 
Fana.=:V.o B . o , Bustamante. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito ^ 
Intramuros recaída en ia causa núm. 20 que se sigua con ra Epif*11̂  
Aguilar por asesinato por imprudencia temeraria se cita, U»0' 
emplaza á la ofendida Aniceta David, soltera de ve'n e año' ' 
edad natural deMéx'co provincia de la Pampanga para que en ê rn1.1,. 
de 9 dias se presente en este Juzgado para ampliar su dec'arac 
en la expresa causa bsjo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
dicho término le pararán los perjuicios á que derecho hubieie l a ^ 

Escribano del Tuzgado de l .a instancia de Intramuros á 3 
Setiembre de 1896 —Lac io Ignacio. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de x.a instancia de Intramo ^ 
Por el presente cito Damo y emplazo al procesado ausente J0" ^ 

Lágrimas mesiizo sangley soltero de 22 años de edad natura'/(lSsí 
ciño del arrabal de 8te. Cruz para que en el término de 30 & ^ 
presente en este juzgado para diligencia personal de justicia 6 
causa núm. 6614 por falsificación de documento público bajo SP^ 
cibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término se le ^ ' { f . 
cotitumace y rebelde á los llamamientos judiciales parándoleloS p 
juicios á que en derecho haya lugar. , ¿f 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia de Intramuros a J 
Septiembre de 1896 —Jorge R a m ó n . = A n t e mí, Lucio Ignacio. 
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